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C O N T E N I D O

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

ACUERDO: IEM-CG-33/2024

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN A
PUEBLOS INDÍGENAS PROPONE AL CONSEJO GENERAL, LA RESPUESTA A
LA PETICIÓN REALIZADA POR DIVERSOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS
DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN BENITO DE PALERMO, MUNICIPIO
DE LOS REYES, MICHOACÁN.
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